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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de 
este Excmo. Ayuntamiento el próximo VIERNES, día 4 de AGOSTO, a las ONCE HORAS TREINTA 

MINUTOS  en primera o, en su defecto y segunda, el día 6 de agosto a la misma hora, en planta alta 
del edificio municipal de la Recova, C/ Díaz Pimienta nº 3.  
 

O R D E N    D E L   D Í A   
 
1.-  Borrador acta sesión anterior. 
2.-  Resúmenes de Junta de Gobierno Local y Resoluciones de la Alcaldía.  
3.-  Comunicaciones.  
4.-  Ratificación Decreto subvención Proyecto “Acondicionamiento de Espacio para la 

Cultura en Santa Cruz de La Palma”.  (Programa Leader +) y aceptación de la misma. 
5.- Ratificación Decreto solicitud subvención Proyecto “Ludoteca Itinerante”. (Programa 

Leader +) y aceptación de la misma. 
6.- Ratificación de solicitud de subvención y aceptación de la misma en el expediente 

“Iluminación del Museo Naval de Santa Cruz de La Palma”. 
7.- Ratificación de solicitud de subvención y aceptación de la misma en el expediente 

“Adecuación y Conservación del Museo Naval de Santa Cruz de La Palma”. 
8.- Ratificación de solicitud de subvención y aceptación de la misma en el expediente 

“Iluminación del Camino Rural de acceso a Tierritas desde el Bco. de Dolores”. 
9.- Ratificación de solicitud de subvención y aceptación de la misma en el expediente 

“Actuaciones de Conservación en la Casona Quinta Verde”. 
10.- Alegaciones al Proyecto de Decreto del Gobierno de Canarias por el que se regulan 

los botiquines farmacéuticos de urgencia. 
11.- Acuerdos que procedan en relación con el Proyecto de Red Canaria de Escuelas 

Promotoras de Salud. 
12.- Acuerdos que procedan en relación con los reparos efectuados por la Intervención 

Municipal no 29/06, 30/06, 36/06, 37/06, 38/06, 39/06, 40/06, 41/06, 42/06, 43/06, 44/06, 
45/06, 46/06, 47/06 y 48/06. 

13.- Acuerdos en relación con el Reglamento Municipal del Servicio de Suministro y 
Abastecimiento de Agua en Santa Cruz de La Palma. 

14.- Acuerdos que procedan en relación con la transferencia de funciones al Cabildo 
Insular en materia de residuos. 

15.-  Convenio de Infraestructuras Municipales 2006-2007. 
16.-  Convenio Colaboración Cabildo Insular para el Servicio Ayuda a Domicilio.  
17.-  Convenio Colaboración Ayuntamientos-Cruz Roja Española para la adquisición de 

Ambulancia.  
18.- Convenio Colaboración entre la Fundación Canaria de Juventud Ideo y el Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma para la realización del proyecto “La Banda Viaja”. 
19.-  Ruegos y Preguntas. 
 

Santa Cruz de La Palma, a 1 de Agosto de 2006. 
      El Alcalde,                                                                  La Secretaria Acctal., 
 

FDO.: ANSELMO FCO. PESTANA PADRÓN   


